
Viernes 15 de diciembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 
Economía no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 
cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
trabajadores disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las 
fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 21 de diciembre de 2006 al 5 de enero de 2007 y 
es necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARIA  
DE ECONOMIA DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía a partir del día 21 de diciembre 
de 2006 y hasta el 5 de enero de 2007, para reanudarse el 8 de enero del mismo año. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo primero del presente Acuerdo, por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos de los trámites que se llevan a cabo ante la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, en caso 
de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de que se 
atiendan los asuntos urgentes. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2006.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO relativo a la Primera Solicitud de Revisión de la Resolución Final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, 
investigación cuya reposición se realizó en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el Toca R.A. 431/2003-5523, relativo 
al juicio de amparo 1183/2002 promovido por Northwest Fruit Exporters con número de expediente 
MEX-USA-2006-1904-02. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 
el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo secretarial 
y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 
1997 y 28 de diciembre de 2000, a través de su Secretario General, Dr. Rafael Serrano Figueroa, publica el 
presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en por el párrafo (2) de la regla 35 de las Reglas de 
Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de diciembre de 2006 

El 27 de noviembre de 2006, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio 
recibió la primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la Resolución Final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones 
y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, investigación cuya reposición se realizó en cumplimiento a la 
sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el Toca R.A. 431/2003-5523, relativo al juicio de amparo 1183/2002 promovido por 
Northwest Fruit Exporters. 

Con fundamento en la regla 35(1)(c) de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

1. Que una Parte o una persona interesada podrán impugnar la resolución definitiva en parte o en su 
totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la Regla 39, dentro de los 
30 días siguientes a la presentación de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

2. Que una Parte, una Autoridad Investigadora u otra persona interesada que no presenten una 
Reclamación, pero que pretendan participar en la revisión ante el Panel, deberán presentar un Aviso 
de Comparecencia en los términos de la Regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 
de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

3. Que la revisión ante un Panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 
declinatoria de competencia de la Autoridad Investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 
presentadas ante el Panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, invocados en 
la revisión ante un Panel. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio ha asignado al presente caso el 
número de expediente MEX-USA-2006-1904-02. Toda comunicación deberá dirigirse a la atención del  
Dr. Rafael Serrano Figueroa, Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de 
Libre Comercio, Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes de Padierna, código postal 
10700, México, D.F. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el periodo que se indica de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

CARLOS GARCIA FERNANDEZ, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 28, 30, 69-E 
y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción I, y 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
así como 3, fracción VII, y 5 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 
desconcentrados, estableciendo que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 
de mayo, 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que de conformidad con el artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se señalan los días 
inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para el año 2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de febrero de 2006, el periodo vacacional correspondiente al mes de diciembre se publicará 
durante dicho mes; 
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Que, adicionalmente el Titular de la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio circular número 
SSPF/4081/005, manifestó que el segundo periodo vacacional concluirá preferentemente conforme a las 
fechas que establezca para descanso de fin de año el Calendario Escolar 2006-2007 de la Secretaría de 
Educación Pública; 

Que el calendario escolar para el ciclo lectivo 2006-2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de julio de 2006, establece como periodo de vacaciones el que va del 21 de diciembre de 2006 al 6 de enero 
de 2007; 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1o. Se suspenden las labores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, además de los días 
considerados en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en el Acuerdo por el que 
se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para el año 2006, los siguientes: 

● 21, 22 y 26 al 29 de diciembre de 2006; y 

● 2 al 5 de enero de 2007. 

Artículo 2o. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Carlos 
García Fernández.- Rúbrica. 


